
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Interlocutorio #  812 

Proceso:  Liquidación de Sociedad Patrimonial      

Demandante:   DARIO DE JESUS CASAS CUERVO, c.c 
8.226.527 

Demandada:  FLOR MARIVEL ZAPATA GOMEZ c.c  
43.269.115 

Radicado:  05-001-31-10-007-2021-00602-00  

Providencia:  Auto que inadmite demanda  

   
La señora DARIO DE JESUS CASAS CUERVO a través de apoderada, pretende la 
liquidación de la sociedad conyugal formada entre ella y el señor FLOR MARIVEL 
ZAPATA GOMEZ, de su estudio se encuentra que adolece de un requisito que obligan 
su inadmisión de conformidad con lo dispuesto en el artículo   90 del C.G.P, en razón 
de ello el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) días 
so pena de ser rechazada y con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P, cumpla 
con los siguientes requisitos:  
  

 
 De conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, allegará prueba del 

envió de la demanda y anexos a la dirección reporta como de la demandada. 
 

 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado JUAN DAVID USUGA MEJIA, 
identificado con c.c. No 1.152.193.001 y portadora de la T.P  257.097  del C. S de la J, 
correo electrónico jdusugamejia@Hotmail.com  para actuar dentro de este proceso en 
representación de la parte demandante, en los términos del poder conferido.  

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 007 Oral 

Medellin - Antioquia 
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